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Alta de Administradores de cuenta

El Administrador en DIGIPRiS es la persona física con todos los permisos para realizar 
trámites de alta, modificación, baja y suspensión. 
NOTA: El administrador principal es el representante legal ligado a la e.firma. 

1.- Actualmente DIGIPRiS cuenta con dos formas para dar de alta Administradores de 
cuenta: 
a) Durante su registro en DIGIPRiS en el “Paso 3: Administrador” se le preguntará si

desea agregar otro Administrador de cuenta, de clic en la opción “Sí”.

Se le presentará una ventana en la que podrá ingresar los datos generales del 
Administrador. Una vez ingresados los datos seleccione la opción de “Guardar 
Administrador” 
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Atención: Si el RFC no es ingresado adecuadamente, su administrador no será 
capaz de ingresar a la información de su empresa. 

La plataforma registrará a su Administrador y le regresará a la ventana 
anterior, donde podrá repetir el proceso para agregar más Administradores. Para 
terminar de clic en “Guardar y continuar”. 

b) Si ya se encuentra registrado en DIGIPRiS, al entrar a su ventana de inicio, de clic en
el icono de la persona y posteriormente en “Mi cuenta”.
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Prosiga a la sección de “Administradores” presente en el menú vertical. En esta 
sección podrá eliminar y modificar, así como  agregar nuevos Administradores de 
la cuenta dando clic en la opción de “Sí” que responde la pregunta: “¿Deseas 
agregar otro administrador de la cuenta?”. 

Se presentará el siguiente formulario, donde podrá ingresar los datos generales del 
Administrador. Una vez concluido seleccione la opción de “Guardar Administrador” 

Atención: Si el RFC no es ingresado adecuadamente, su administrador no será 
capaz de ingresar a la información de su empresa. 
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Modificación de domicilio fiscal y representante legal que 

viene asociado a la e.firma del SAT 

1.- Una vez que haya realizado su registro en la plataforma de DIGIPRiS y antes de generar 
su primer trámite. La plataforma le permite realizar modificaciones a su domicilio fiscal y 
representante legal de acuerdo a los siguientes pasos: 

a) Desde la página principal de su sesión, entre a los datos de su cuenta seleccionando
el icono de persona y después “Mi cuenta”.

b) En la ventana podrá visualizar los datos de su cuenta y podrá realizar modificaciones
a través de los botones de “Modificar”.
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c) Es importante mencionar que ni el RFC, CURP y  nombre del representante legal

ligado a la e.firma pueden ser modificados en DIGIPRiS. Si se desea modificar la
información del representante legal ligado a la persona moral, se deberá de realizar
la actualización ante el SAT y posteriormente se reflejarán los cambios en la
plataforma.
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Modificación de domicilio fiscal y representante legal 

notificados en avisos de funcionamiento 

1.- Si ya realizaste un trámite dentro de DIGIPRiS, podrás realizar tus modificaciones por 
medio de las opciones de modificación. 

a) En su página principal diríjase a “Funcionalidades de la plataforma” y en el cuadro
de “Catálogo de trámites” de clic en “Ver trámites”

b) Seleccione un tipo de trámite.
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c) Seleccione “Modificación, Suspensión o Baja”, escoja su establecimiento y un

trámite a modificar.

d) Inicie su modificación y en la primera sección del trámite “Propietario” podrá
encontrar los botones de “Modificar” que le permitirán realizar los cambios en la 
sección.
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e) Es importante mencionar que ni el RFC, CURP y  nombre del representante legal

ligado a la e.firma pueden ser modificados en DIGIPRiS. Si se desea modificar la
información del representante legal ligado a la persona moral, se deberá de realizar 
la actualización ante el SAT y posteriormente se reflejarán los cambios en la 
plataforma.

Notas: 

i. Los cambios realizados a la información serán visibles hasta que el trámite sea
firmado.

ii. Si tienes varios avisos de funcionamiento con el mismo propietario deberás
realizar las modificaciones de domicilio fiscal y representante legal en cada
uno de los avisos que tengas notificados en DIGIPRiS.

iii. Recuerda que en DIGIPRiS no se permiten cambios (razón social, nombre y
domicilio) en el establecimiento.
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Modificación de aviso de funcionamiento a partir de un 
trámite realizado por ventanilla 

Si ya contaba con un aviso de alta o modificación de aviso de funcionamiento previo 
ingresado en ventanilla de alguno de los siguientes trámites: 

Podrá solicitar una modificación como se muestra a continuación: 

 

AVISO DE FUNCIONAMIENTO Y DE RESPONSABLE SA-
NITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA 
SALUD

MODIFICACIÓN  O BAJA AL AVISO DE FUNCIONAMIENTO 
Y/O RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO 
DE INSUMOS PARA LA SALUD

AVISO DE FUNCIONAMIENTO Y DE RESPONSABLE SANI-
TARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD AMBIENTAL

MODIFICACIÓN O BAJA AL AVISO DE FUNCIONAMIENTO 
Y/O RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO 
DE SALUD AMBIENTAL

AVISO DE FUNCIONAMIENTO DEL ESTABLECIMIENTO DE 
PRODUCTOS Y SERVICIOS

MODIFICACIÓN AL AVISO DE FUNCIONAMIENTO O BAJA 
DE ESTABLECIMIENTO DE PRODUCTOS Y SERVICIOS

AVISO DE FUNCIONAMIENTO Y DE RESPONSABLE SANI-
TARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE SERVICIOS DE SALUD

MODIFICACIÓN O BAJA AL AVISO DE FUNCIONAMIENTO 
Y/O RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO 
DE SERVICIOS DE SALUD.

COFEPRIS-05-006
(A, B,C,D, E)

COFEPRIS-05-007
(A, B,C,D, E)

COFEPRIS-05-023

COFEPRIS-05-049

COFEPRIS-05-018

COFEPRIS-05-019

COFEPRIS-05-036

COFEPRIS-05-056
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1.- En el catálogo de trámites seleccione el tipo que corresponda a su aviso en físico. 

2. Inicie un trámite de modificación y de clic en el establecimiento que desea utilizar.
DIGIPRiS te mostrará los establecimientos que ya tienes notificados en COFEPRIS
incluyendo los de entrada por ventanilla

 

 



12
Una vez concluido el trámite en DIGIPRiS el establecimiento se encontrará 
automáticamente registrado en DIGIPRiS para su uso posterior. 

Si no le aparece el establecimiento deberá enviar un correo a 
digipris@cofepris.gob.mx con una copia de su último aviso de funcionamiento 
sometido en ventanilla. 

Nota: Para los trámites de aviso de responsable sanitario de establecimientos que operan 
con licencia sanitaria:   

Deberá iniciar en DIGIPRiS con un alta: COFEPRIS-05-011, COFEPRIS-05-040-A, 
COFEPRIS-05-040-B y COFEPRIS-05-040-C  aunque su responsable sanitario ya se 
encuentre notificado ante Cofepris, dado que el establecimiento se dio de alta en 
Cofepris mediante la Licencia Sanitaria. 

AVISO DE RESPONSABLE SANITARIO DE INSUMOS PARA LA SALUD DEL 
ESTABLECIMIENTO QUE OPERA CON LICENCIA SANITARIA

MODIFICACIÓN O BAJA DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECI-
MIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD QUE OPERA CON LICENCIA SANI-
TARIA

AVISO DE DESIGNACIÓN TEMPORAL DE RESPONSABLE SANITARIO DE 
INSUMOS PARA LA SALUD

AVISO DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE PLAGUI-
CIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y SUSTANCIAS TÓXICAS O PELIGROSAS 
QUE OPERA CON LICENCIA SANITARIA

MODIFICACIÓN O BAJA DEL RESPONSABLE SANITARIO DE ESTABLECI-
MIENTO DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y SUSTANCIAS TÓXI-
CAS O PELIGROSAS QUE OPERA CON LICENCIA SANITARIA

COFEPRIS-05-011

COFEPRIS-05-012

COFEPRIS-05-013

COFEPRIS-05-040-A
COFEPRIS-05-040-B
COFEPRIS-05-040-C

COFEPRIS-05-051-A
COFEPRIS-05-051-B
COFEPRIS-05-051-C
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Consulte sus establecimientos 
1.- Para revisar sus establecimientos y trámites ingresados a DIGIPRiS. En su 
ventana principal diríjase a la sección de “Funcionalidades de la plataforma” y en el 
cuadro de “Consulta tus establecimientos” dar clic en “Consultar”. 

2.- Se le presentarán todos los establecimientos registrados en la plataforma. Para ver más 
información al respecto seleccione el establecimiento de interés. 
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3.- En esta ventana podrá visualizar todos los trámites ingresados en el establecimiento y 
se le permite volver a descargar el acuse del mismo al dar clic en “Descargar acuse” 
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Dar de baja trámites 
1.- En la página principal de su sesión, desplácese a la parte inferior de la ventana, a 
la sección de Funcionalidades de la plataforma  y en Catálogo de trámites de clic en  
“Ver trámites”. Para ejemplificar se utilizará un trámite de “Servicio de Salud” 

2.-. En el catálogo de trámites se va a seleccionar “Servicio de Salud” y posteriormente Aviso 
de funcionamiento y de responsable sanitario del establecimiento de servicios de salud.  
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3.- Para dar inicio al trámite, en la parte superior de la página, se va a seleccionar donde 
indica Modificación, Suspensión o Baja, después se seleccionará un establecimiento para 
iniciar el trámite.  

4- Posteriormente deberá seleccionar el trámite que desea dar de baja y de clic en el botón
de  “Iniciar trámite”.
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5.- Al iniciar el trámite se revisará en pantalla los datos ingresados con anterioridad y se 
seleccionará la acción de “Dar de baja” y posteriormente en “Guardar y continuar”. 

6.- Se le solicitará indicar el motivo de la baja y una vez concluido, seleccione “Guardar y 
continuar” 
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7.- Para concluir, nuevamente daremos lectura a la Protesta de decir verdad, y en caso 
de estar de acuerdo, daremos clic en "aceptar", posteriormente señalaremos si se está o 
no de acuerdo en que los datos sean públicos, así como si se desea que se notifique por 
medios electrónicos a la representada. Para concluir esta sección de clic en “Guardar y 
continuar”. 

8.- Para concluir el trámite, en la última pestaña Firmar trámite, tanto el Responsable 
Sanitario como el Propietario o Representante Legal, firmarán el trámite con su 
certificado de e.firma. Primero recibirá un correo electrónico el responsable 
sanitario para firmar el trámite, una vez que se firme por parte de éste, le llegará 
un correo al representante legal para la firma y finalización del trámite.  
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9.- Al concluir de ingresar los certificados e.firma solicitados, de clic en “Firmar” y se 
notificará que el trámite ha quedado registrado. El acuse de aviso llegará por correo 
electrónico y a su vez podrá descargarlo dando clic en “Descargar aviso”. Para concluir 
seleccionar “Finalizar”. 
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Firma de trámites 
Una vez completada la sección de “Protesta de verdad” de un trámite, como Persona 
Moral, si los datos son correctos seleccione guardar y continuar. 

Se presentan los firmantes del trámite 
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El sistema te re direcciona al Home del propietario donde se indican los trámites 
pendientes, por firmar y los concluidos. 

Nota: No es posible firmar los trámites como persona moral, la plataforma solo le indicará 
que se tienen trámites pendientes por firmar  y al ingresar a la sección se le presentará la 
siguiente imagen: 
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Para concluir el proceso de firma, cada persona que deba firmar el trámite debe ingresar 
a DIGIPRiS (registrarse si no lo han hecho) con su e.firma de persona física e ingresar a su 
ventana principal. 

Seleccionará el trámite a firma, en la siguiente ventana la información del trámite. 
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Y por último ingresar su firma electrónica en el siguiente orden; primero el 
Responsable sanitario (si aplica) y después el Representante Legal. Se les 
enviará un correo de notificación una vez que sea su turno para firma. 

Nota: en el caso de servicios de ambulancia el proceso de firmas requiere de 3 fases: 
primero el responsable sanitario de la ambulancia, después el representante legal de la 
ambulancia y por último el propietario. 
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Cancelación de trámites inconclusos 
1.- Cuando se dejan trámites inconclusos, tendrá la opción de cancelarlos. En la parte 
inferior de la página principal en la sección de “Mis trámites”, entre a “Pendientes”. 

2.- Busque el trámite que desea cancelar y posteriormente de clic en el botón de “Cancelar” 
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Atención: si usted tiene un trámite pendiente ligado a un establecimiento específico, la 
plataforma le ocultará el establecimiento, por lo que no podrá iniciar un nuevo trámite 
utilizando de dicho establecimiento. 

Para resolver esta situación complete el trámite pendiente o puede cancelarlo. 




